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IV.    Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

 SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Por el Procurador Don Luis Fernando Álvarez Wiese, 
en nombre y representación de «Unión Fenosa, S.A.», 
se ha interpuesto ante la Sala Tercera, Sección 03, del 
Tribunal Supremo, recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 871/07, de 29 de junio (BOE 30 
junio), sobre adjunte de las tarifas eléctricas a partir del 
1 de julio de 2007, que ha sido admitido a trámite por 
providencia del día de la fecha y figura registrado con el 
número 01/171/2007.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda.

Madrid, 3 de octubre de 2007.–El Secretario Judicial, 
Alfonso LLamas Soubrier.–62.684. 

 Sección Tercera

Por el Procurador Don Manuel Sánchez-Puelles Gon-
zález-Carvajal, en nombre y representación del Colegio 
Oficial Ingenieros Navales, se ha interpuesto ante la 
Sala Tercera, Sección 03 del Tribunal Supremo, recurso 
contencioso-administrativo contra  Real Decreto 638/07, 
de 18 de mayo, sobre Regulación de Capitanías y de los 
Distritos Marítimos, que ha sido admitido a trámite por 
providencia del día de la fecha y figura registrado con el 
número 01/163/2007.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda.

Madrid, 4 de octubre de 2007.–El Secretario Judicial, 
Alfonso LLamas Soubrier.–62.688. 

 Sección Tercera

Por el Procurador Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, 
en nombre y representación de la entidad mercantil «Cén-
trica Energía, S.L.», se ha interpuesto ante la Sala Tercera, 
Sección Tercera, del Tribunal Supremo, recurso conten-
cioso-administrativo contra el Real Decreto 871/2007, de 
29 de junio, por el que se ajustan las tarifas eléctricas a 
partir del 1 de julio de 2007, que ha sido admitido a trámite 
por providencia de 2 de octubre de 2007 y figura registra-
do con el número 1/170/2007.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda».

Madrid, 2 de octubre de 2007.–El Secretario Judicial, 
Alfonso Llamas Soubrier.–62.689. 

TRIBUNAL DE CUENTAS

 SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Primero
Por el presente se hace público, para dar cumpli-

miento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por 
providencia de fecha 19 de septiembre de 2007, dictada 
en el procedimiento de reintegro por alcance n.º A74/07, 
ramo de Entidades Locales, provincia de Granada, que 
en dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
del posible descubierto producido en los fondos públicos 
como consecuencia de las irregularidades detectadas en 
la gestión de las subvenciones percibidas por la Casa de 
Granada en Madrid, según lo manifestado en el ejercicio 
de acción pública; lo cual se hace saber con la finalidad 
de que los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en forma 
dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 19 de septiembre de 2007.–El Letrado Secre-
tario, Mariano F. Sola Fernández.–62.566. 

 Departamento Tercero

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme-
ro C-94/07-0, en méritos a lo acordado en providencia 
del Excmo. Sr. Consejero de Cuentas, de fecha 26 de 
septiembre de 2007, y para dar cumplimiento a lo previs-
to en el art. 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora del Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedi-
miento de reintegro por alcance número C-94/07-0, del 
ramo C.C.A.A. (Principales Perceptores de Subvencio-
nes concedidas por la Junta de Andalucía, Ejerc. 2001-
Inf. Fisc. Cámara Ctas.), Andalucía, como consecuencia 
de un presunto alcance producido a los fondos de la Junta 
de Andalucía.

 Departamento Primero

Por el presente se hace público, para dar cumpli-
miento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por 
providencia de fecha tres de octubre de dos mil siete, 
dictada en el procedimiento de reintegro por alcance
n.º A80/07, del Ramo de Corporaciones Locales (Ayun-
tamiento de Fuengirola), provincia de Málaga, que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo del 
posible descubierto ocasionado a los fondos públicos 
como consecuencia de las irregularidades producidas en 
el pago indebido de pluses salariales a diversos funcio-
narios en el Ayuntamiento de Fuengirola, lo cual se hace 
saber con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 3 de octubre de 2007.–El Letrado Secretario, 
Mariano F. Sola Fernández.–62.568. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 LORCA

Edicto

Por haberse así acordado en resolución dictada en este 
procedimiento, y en atención al desconocimiento del ac-
tual domicilio o residencia de la parte demandada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se publica el presente 
edicto para llevar a efecto la diligencia de notificación de 
la sentencia al demandado declarado en rebeldía procesal, 
por haber resultado infructuosos todos los intentos realiza-
dos para su notificación en forma personal.

En consecuencia, se notifica de forma edictal la sen-
tencia dictada en este procedimiento, que contiene los 
siguientes particulares:

Sentencia:

Juez que la dicta: D. Luis Miguel Jiménez Crespo.
Lugar: Lorca.
Fecha: Veintiocho de noviembre de dos mil seis

Procedimiento: Verbal reclamación de alimentos 
número 519/05.

Parte demandante: Doris Alexandra Soto Rojas.
Abogado: Sr. Martínez Olivares y Procurador: Sr. 

Sánchez Renovales, en sustitución del Sr. Aragón Vi-
llodre.

Parte demandada: José Calixto Ordóñez Torres.
Objeto del juicio: Fijación de la pensión alimenticia a 

favor de la hija menor.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda pre-
sentada por el Procurador Sr. Sánchez Renovales, en 
sustitución del Sr. Aragón Villodre, en nombre y repre-
sentación Doris Alexandra Soto Rojas, asistida por el Le-
trado Sr. Martínez Olivares frente a José Calixto Ordó-
ñez Torres debo condenar y condeno a José Calixto 
Ordóñez Torres a abonar en concepto de pensión alimen-
ticia a favor de su hija menor, Tiffany Nicole Ordóñez 
Soto, la cantidad de 400 euros mensuales en la cuenta 
bancaria que a tal efecto señale la demandante, dentro 
de los cinco primeros días de cada mex, actualizándose 
de forma automática dicha cantidad el primero de año 
conforme al I.P.C. que publica el I.N.E. u organismo que 
le sustituya. Asimismo condeno a José Calixto Ordóñez-
Soro a pagar del mismo modo, la mitad de los gastos 
extraordinarios de la menor, incluidos los sanitarios. No 
ha lugar a la imposición de costas.

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposi-
ción a la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma dentro 
del plazo de los nueve días siguientes a la publicación 
de este edicto.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Director 
Técnico, Secretario del procedimiento, don Navarro 
Corbacho.–62.567. 
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Contra esta sentencia que no es firme, cabe interponer 
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Murcia, debiendo prepararse mediante escrito presen-
tado ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguien-
tes a la notificación, indicando la resolución apelada y 
la voluntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá tes-
timonio para su unión a los autos, juzgando en Primera 
Instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma al deman-
dado en situación de rebeldía procesal e ignorado paradero, 
José Calixto Ordóñez Torres, se publica la presente.

Lorca, 21 de septiembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial.–62.550. 

 LUGO

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia dos, Mercantil de la Pro-
vincia de Lugo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 23 de la Ley Concursal, anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 802/2007, por 
auto de 8 de octubre de se ha declarado en concurso vo-
luntario al deudor Daniel Sánchez Rodriguez, Olga Mo-
ral Fernández, con domicilio en Calle Vila - San Cosme 
número 100, tercero derecha - Barreiros y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Barreiros.

2.º Que el deudor conserva las facultades de admi-
nistración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concur-
sal. Ha sido designado administrador único Don Antonio 
Novoa López. Calle Conde 19 - Monforte de Lemos.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico La Voz De Galicia.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen compare-
cer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de Procura-
dor y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Ley Concursal)

Lugo, 8 de octubre de 2007.–El/la Secretario/a Judi-
cial.–64.298. 

 MADRID

Juzgado de Primera Instancia nº 61 de Madrid.
Juicio Procedimiento Ordinario: 1088/2004.
Parte demandante: Centro Riojano de Madrid.
Parte demandada: Manuel Palacios Muro, «Parti-

cipaciones Riojanas, S.L.», «Vinos y Comidas, S.L.», 
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 
de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, por el presente 
se emplaza a Manuel Palacios Muro en su persona y como 
Administrador Único de «Participaciones Riojanas, S.L.» y 
«Vinos y Comidas, S.L.», a fin de que en el plazo de veinte 
días conteste al escrito de demanda presentada por el Centro 
Riojano de Madrid, bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldia continuando el pleito sin su presencia.

Madrid a 24 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial.–62.575. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado 
Mercantil n.º 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en el procedimiento 
de concurso voluntario tramitado bajo el n.º 402/2007-P 
se ha declarado mediante auto de fecha 12 de septiembre 
de 2007 el concurso de «Flobel Iluminación, S.L.», con 

 BARCELONA

Edicto

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado Mercan-
til n.º 4 de Barcelona, por el presente,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Concurso Vo-
luntario tramitado bajo el n.° 495/2007 - P se ha declarado 
mediante auto de fecha 4 de octubre de 2007 el Concurso de 
Budelpack Sant Just S. L, con domicilio en Sant Just Des-
vern. Barcelona C/ Trabajo, n.° 1. La deudora ha solicitado 
su liquidación. Se han designado como Administradores 
Concursales a: a) D. Joan Rojas Graells, economista co-
legiado, con domicilio profesional en Barcelona. Passeig 
de Gracia, 120, 2º b) Pau Ballvé Reyes (Abogado), con 
domicilio profesional en Barcelona. Avda. Diagonal, 416, 
Ppal. 1.º y c) T. G. S. S (Acreedor). Se hace saber a los 
acreedores que en el plazo de un mes desde la publicación 
deben comunicar sus créditos a la Administración Concur-
sal a los efectos de su inclusión en la lista de acreedores y 
ulterior reconocimiento y clasificación de conformidad con 
el art. 85 de la Ley Concursal. La lista de acreedores puede 
consultarse en la Secretaría del Juzgado, sita en  C. Ausias 
Marc 36-38, 3ª planta, de Barcelona y también en el Juzga-
do Decano de Esplugues de Llobregat.

Barcelona, 5 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–63.153. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 MADRID

Juzgado de lo Social número 13 Madrid,

Sentencia: 225/2007.
Número de Autos: Demanda 917 /2006.
En la ciudad de Madrid, a veintiocho de junio de dos 

mil siete.

D. Ángel Juan Alonso Boggiero Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social n.º 13 del Juzgado y localidad o provin-
cia Madrid tras haber visto los presentes autos sobre despido 
entre partes, de una y como demandante D.ª Patricia Piedad 
Ortiz Delgado, que comparece asistido del Letrado D.ª 
Concepción Hernández Abarca y de otra como demandado 
Emilio García Salut, La Albahaca Restaurante Cafetería, 
Sociedad Limitada, Fondo de Garantía Salarial y Casheros 
Siglo XXI, Sociedad Limitada, que no comparecen.

En nombre del Rey

Ha dictado la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 26.10.06 tuvo entrada en este 
Juzgado la demanda formulada por D.ª Patricia Piedad 
Ortiz Delgado contra La Albahaca Restaurante Cafetería, 
Sociedad Limitada, Casheros Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada, Emilio García Salut y el Fondo de Garantía Salarial, 
por la que en base a los hechos y fundamentos en ella 
expuestos solicita se dicte sentencia de conformidad con 
lo dispuesto en el súplico de la demanda.

Segundo.–Admitida a trámite la demanda por auto de 
fecha 27.10.06, se señaló para la celebración de los actos 
de conciliación, y en su caso juicio, la audiencia del día 
señalado en cuyo acto las partes comparecientes se afir-
maron y ratificaron de sus pretensiones, practicándose 
las pruebas propuestas y que S. S.ª estimó pertinentes 
y en trámite de conclusiones se elevaron a definitivas 
las peticiones, quedando el juicio concluso y visto para 
Sentencia.

En la tramitación de estos autos se han observado 
todas las prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.–La actora, D.ª Patricia Piedad Ortiz Delga-
do, suscribieron con la empresa «La Albahaca Restau-
rante, Sociedad Limitada» un contrato con fecha 24.3.06 
y por una duración inicial de tres meses.

Ambas partes acordaron una primera prórroga, de tres 
meses de duración desde el 24.6.06 hasta el 23.9.06.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Los anteriores hechos declarados probados 
se desprenden de la prueba documental obrante en autos 
(artículo 97.2 Ley de Procedimiento Laboral), única 
prueba propuesta y practicada en el acto del juicio oral.

Segundo.–La demanda debe ser desestimada por dos 
razones:

A) En primer lugar, por cuanto no se ha probado el 
despido verbal que se alega en la demanda, carga proba-
toria que le incumbe a la parte actora conforme con el 
artículo 214 Ley de Enjuiciamiento Civil.

B) Tampoco se puede tener por confesa a la empre-
sa demandada, pues no se solicitó en el acto del juicio 
oral su interrogatorio, y la posibilidad del art. 97.3 Ley 
de Procedimiento Laboral no está prevista para suplir la 
inactividad probatoria de la parte actora.

Vistos los preceptos citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

Fallo

Desestimando la demanda interpuesta por D.ª Patricia 
Piedad Ortiz Delgado contra Emilio García Salut, La Al-
bahaca Restaurante Cafetería, Sociedad Laboral, Fondo 
de Garantía Salarial y Casheros Siglo XXI, Sociedad 
Limitada, debo absolver y absuelvo a la parte demandada 
de los pedimentos formulados en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 
que contra ella podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser 
anunciado por comparecencia, o mediante escrito en 
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la no-
tificación de esta Sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. 
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del Régimen público de Seguridad 
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto 
calle Orense, 19 Madrid a nombre de este Juzgado con 
el núm. 2511/número de expediente y año/oficina 1143 
acreditando mediante la presentación del justificante de 
ingreso en el período comprendido hasta la formalización 
recurso así como, en el caso de haber sido condenado 
en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en
la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en 
Banesto cale Orense 19 Madrid a nombre de este Juz-
gado, con el número 2511/número de expediente y año/
oficina 1143, la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos 
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, 
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación 
del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.–Leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia en el día 9.7.07 por el Ilustrísimo Sr. Magistrado-
Juez D. Ángel Juan Alonso Boggiero que la suscribe, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Madrid, 4 de octubre de 2007.–María Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria Judicial.–62.437. 

domicilio en Sant Quirze del Valles (Barcelona), c/ Ca-
brera, n.º 4, polígono industrial Sur-Oeste. Se han desig-
nado como Administrador Concursal único a:

Don Enric Faura Lluis, en su condición de Economista 
Auditor de Cuentas, con despacho profesional en Barce-
lona, Avda. Diagonal, 482, 1.ª planta. Se hace saber a los 
acreedores que en el plazo de quince días hábiles desde la 
publicación deben comunicar sus créditos a la Adminis-
tración Concursal a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación de 
conformidad con el art. 85 de la Ley Concursal. La lista de 
acreedores puede consultarse en la Secretaría del Juzgado 
sita en c/. Ausias March, 36-38, 3.ª planta, de Barcelona y 
también en el Juzgado Decano de Sabadell.

Barcelona, 17 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial.–62.635. 


